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COMITÉ DE APLICACIÓN ESTABLECIDO CON
  ARREGLO AL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL
  INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL 

Uagadugú, 11 al 14 de diciembre de 2000

SOLICITUD DE LA REPÚBLICA KIRGUISA DE QUE SE INCLUYA A ESE PAÍS

EN LA LISTA DE PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL PÁRRAFO 1

DEL ARTÍCULO 5 DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

Nota de la secretaría


La secretaría transmite adjunto al presente documento una carta presentada por la República Kirguisa en la que solicita que se clasifique a ese país como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal.

REPÚBLICA KIRGUISA

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

No. 011-15/898


El Ministerio de Asuntos Exteriores de la República de Kirguisa presenta sus saludos a las secretarías del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal, y desea solicitar la inclusión de la República Kirguisa en la lista de países en desarrollo que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal por las razones siguientes:

1. Debido a la difícil situación económica que atraviesa ese país, las Naciones Unidas han clasificado a Kirgistán como un país en desarrollo.

2. De conformidad con los datos del Comité Nacional de Estadística, el producto interno bruto se calculó en 340,6 y 248,3 dólares EE.UU. en 1998 y 1999 respectivamente.

El Ministerio aprovecha ésta oportunidad para transmitir a las secretarías del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal las seguridades de su consideración más distinguida.

Bishkek 30 de junio de 2000

Señor K. Madhava Sarma

Secretario Ejecutivo 

Secretaría del ozono
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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